
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 3319.-/

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 23 de julio del 2013.-

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 290.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N°
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

18.695 de 1988, Orgánica

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el cometido funcionario al Sr. Juan Acuña Pérez, chofer del
Departamento de Educación Municipal, quien se dirigirá a la ciudad de Los Ángeles,
el día jueves 25.07.13, con motivo de retirar furgón municipal patente BPFC-25 desde
Servicio Técnico Castillo, cancelar facturas en oficinas Entel, entregar y retirar
correspondencia en oficinas de Deproe.

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes (ida) del Sr. Acuña.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

NNE MORALES BURGOS
ETARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:/
- Control Interno
- Daem (2)
- Archivo SSMM/ x
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